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DEPARTAMENTO CoLÓN

(Prov. De Córdoba)

ColoniaTirolesa, 17 de Mayo de 2019.

Visto:

Ley 8IO2, art.49 ínc. Il y 12;

Y Considerando:

Que el día 01 de Mayo de 2Ol9 se realizó un

espectáculo público relacionado con evento de turf en las pistas de

carreras cuadreras agua y sombra del Club Sportivo Tirolesa;

Que se establece un Subsidio para esa institución

en virtud del Decreto O21/13 del día 03lO4l2O13 por el cual Se busca

apoyar desde el Municipio 1os distintos puntos la participación de niños y

jóvenes del pueblo en actividades deportivas y en este caso, promover y

sostener gastos de las divisiones inferiores del Club Sportivo Tirolesa, el

cual equivale al porcentaje que ingrese al municipio por cada evento que

realizo el Club, según 1o establecido por la ordenanza tarifaria vigente que

se aplica a las actividades de carácter de espectáculos públicos;

Que para el evento del día 07/OSl2Ol9

corresponde una suma de $ 2O.48O (pesos veinte mil cuatrocientos

ochenta), a lo cual deberá descontarse 1o correspondiente al pago de las

personas asignadas por el municipio al evento para la fiscalización de1

mismo por la suma de $3000 (pesos tres mil), haciendo un monto de

$rz.+so;

Pon El¡,o

El lrrpxopwrp MUwIcIPAL

DocRpte:

Aft ll: OroRcaR subsidio al Club Sportivo Colonia Tiroiesa en virtud

del decreto O21/I3, equivalente al porcentaje recaudado por el

municipio en cada actividad con el fin de solventar gastos de las

divisiones inferiores del referidoae,,_lT!--s.ggún 1o establecido por la
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o¡pnRrnv¡ruro colótrl
(Prov. De Córdoba)

Ordenanza Tarifaria vigente, que se aplica a las actividades con carácter

de espectáculos púbiicos el cual se corresponde a la suma de $ 20.480

(pesos veinte mil cuatrocientos ochenta), a 1o cual deberá descontarse 1o

correspondiente al pago de las personas asignadas por el municipio al

evento para la fiscalización del mismo por la suma de $3000 (pesos tres

mil), haciendo un monto de $17.48O;

ARt. 2': RB¡'RBuoenÁ el presente el Señor Secretario de Hacienda.

Art. 3": PnorocolÍceso, comuníquese y archívese.
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